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Este infoiTiie se presenta en cxm^limiento de lo s  a rtícu los  l6  y 17 de la  
parte IV del Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales.

El informe ha sid o  preparado de conformidad con las pautas generales estable­
cidas por e l  S ecretario  General para la  presentación de lo s  informes re la tivos a la  
primera etapa (derechos comprendidos en los  a rtícu los  6 a 9) q.ue han de someter 
los  Estados Partes en e l  Pacto.

A rtícu lo  6 ; El derecho a trabajar

re A + B l)^':

Se hace re feren cia  a los artícu los y 75 de la  Constitución de Dinamarca de 
5 de junio de 1953 (documento adjunto l ) .

También se hace re feren cia  a los informes presentados por Dinamarca a la  OIT 
sobre los siguientes Convenios ra tifica d os  por Dinamarca:

Convenio re la tiv o  a l trabajo forzoso (No, 29 ).

Convenio re la tiv o  a la  abolición  del trabajo forzoso  (No, 105).

Convenio re la t iv o  a la  discrim inación (empleo y ocupación) (No. 111).

Convenio re la tiv o  a l derecho de sin d icación  y de negociación co le c tiv a  (No. 98)

Los números de re feren cia  indicados en e l  informe se re fieren  a las Pautas 
Generales para la  presentación de informes re la tivos  a lo s  a rtícu los 6 a 9 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y C ulturales, preparadas de 
conformidad con la  resolución  1988 (LX) del Consejo Económico y S ocia l (E /1978 /8 ).
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re B 2 y 3 ):

Se hace re feren cia  a los  informes presentados por Dinamarca' a la  OIT sobre e l  
Convenio re la tiv o  aJL desempleo (No. 2) , ra t if ica d o  por Dinamarca, y a la  p u b lica ­
ción "Relaciones indiastriales" (M in isterio  de Trabajo, 1977), (documento adjunto 2 ).

También se hace re feren cia  a l documento t itu la d o  "La s itu ación  actual del 
empleo en Dinamarca" (l̂ J- de diciembre de 1976), páginas 1 a 5 , y la  Ley q.ue regula 
e l  s e rv ic io  danés de co locación  y e l  seguro de desempleo, de 1975 (documentos 
adjuntos 3 y i+).

re B h)*:

Se hace re feren cia  a la  publicación  titu lad a  "Capacitación de adultos" 
(M in isterio  de Trabajo y Asuntos S oc ia le s , 1969) (documento adjunto 5 ) .

re B 5)*:

Se hace re feren cia  a los  a rtícu los  2 y 2 b) de la  Ley danesa sobre los  emplea­
dores y los  asa lariados, de 1971, y e l  parrafo k d e l Acuerdo General de 31 de 
octubre de 1973 (concertado por la  Confederación de Empleadores de Dinamarca y la  
Confederación de Sindicatos de Dinamarca), (documentos adjuntos 6 y 7 ).

re B 6)* :

Se hace re feren cia  a la  Ley re la t iv a  a l s e rv ic io  de co locación  y e l  seguro de 
desempleo de 1975> anteriormente mencionada. La Ley fue enmendada en 1976 para 
proporcionar protección  contra e l  desempleo a lo s  hombres de negocios independientes,

re C*:

Se hace re feren cia  a l dociimento de li+ de diciembre de 1976, mencionado ante­
riorm ente, en p a rticu lar las esta d ística s  anexas.

A rtícu lo 7: El derecho a condiciones de trabajo equitativus y sa t is fa c to r ia s

A, Remuneración

1, Los sa la rios  se determinan en la  industria  privada mediante acuerdos co le c ­
tivos  que contienen, entre otras cosas, d isposicicn es re la tivas a l costo  de la  
vida. Los sa la rios  se ajustan cuando los precios han subido tres o más ptontos , en 
comparación con e l  n iv e l de precios de 1975. La función de ajuste se rea liza  dos 
veces a l año. Se aplican reglas semejantes a los empleados p ú b licos.

2 y 3. Dinamarca no tiene ley  de sa larios mínimos ni le g is la c ió n  general que 
regule e l  .nivel de los  s a la r io s , aunque s í  hay leyes especia les re la tivas a la  
indemnización por l ic e n c ia  y a los pagos en forma de seguro s o c ia l .  En general

* Véase la  nota de la  página 1.
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se p refieren  los  sistemas de determinacidn de los sa la rios  mediante negociaciones 
y acuerdos c o le c t iv o s , y ta les arreglos están muy desarrollados; e l  p r in c ip io  se 
ap lica  tanbien a los funcionerios p ú b licos . Los subsidios por costo  de la  vida 
constit^ 7en una parte importante del aumento to ta l anual de los sa la r io s .

La estructura básica  de los sa la rios  a n iv e l nacional se establece en las 
negociaciones centrales aue se celebran cada dos años entre la  Confederación de 
Empleadores de Dinamarca y la  Confederación de Sindicatos de Dinama-rca. Dentro de 
este marco, los  sa larios en las d istintas industrias se determinan mediante nego­
ciaciones que tienen lugar entre sus organizaciones constituyentes. Las empresas 
a filiad as luego elaboran acuerdos con sus trabajadores sobre la  base del acuerdo 
concertado para la  ind^ostria de que se tra te .

Las escalas se f i ja n  en los  acuerdos co lectivos  ya sea por periodos de tiempo 
(hora, d ía , semana, mes o año) o por trabajo a d esta jo . El sa la r io  básico  general­
mente está  relacionado en Dinamarca con e l  n iv e l de responsabilidad, la  d ificu lta d , 
y los  peligros del puesto, asi como con las c a li f ic a c io n e s , la  educación, la  
destreza y la  edad. La longitud del s e rv ic io  es también im fa c to r , partic-ularmente 
en la  administración p llb lica .

En la  industria  danesa se usan dos sistemas d iferentes de s a la r io s : e l
sistema de sa larios estándar y e l  sistema de sa la rios  mínimos. Segtín e l  sistema 
de sa la rios  estándar, a todos l o s , trabajadores se le s  paga e l  sa la r io  estipulado 
en e l  acuerdo c o le c t iv o , y .só lo  en casos especia les se pueden hacer excepciones.
Sin einbargo, en los  acuerdos co lectiv os  en que se u t i l iz a  e l  sistema de sa la rios  
estándar se suelen estab lecer "pagos por trabajos e sp e c ia le s , ta les  como e l  trabajo 
d i f í c i l  o su c io , primas por e l  trabajo realizado a c ie r ta  a ltura y por e l  trabajo 
p e lig ro so , a s í como primas por e l  trabajo realizado cuando hace tiempo p a r t i­
cularmente f r í o ,  y otros muchos tipos de pago por trabajos e sp ec ia le s " . ‘  En lo s  
tJltimos años se ha usado e l  sistema de evaluación del puesto en algunas compañías 
(v . g r . , en la  industria  farmacéutica y en la  industria  de fab ricación  de 
c ig a r r il lo s )  para detenainar de modo más sistem ático la  remuneración correspon­
diente a los d istin tos  puestos.

El sistema de sa larios mininos, que es llamado también sistema de sa larios 
f le x ib le s , se basa en la  idea de que e l sa la r io  f i ja d o  en e l acuerdo co le c tiv o  
es so lo  e l  lím ite  in fe r io r  en tanto que e l  sa la rio  del trabajador ca lif ica d o  se 
f i j a  en p r in c ip io  en cada caso individual como sa la r io  personal, que suele ser 
considerablemente más elevado que e l  sa la r io  mínimo.

La paga complementaria, que se añade a l sa la r io  b á s ico , consiste p r in c ip a l­
mente en subsidios por e l  costo  de la  v id a , pero incluye también otros varios 
pagos menores.

Entre los  pagos complementarios se cuenta e l  va lor de las viviendas y las 
comidas que los  empleadores proporcionan de costumbre a los  trabajadores en 
ocupaciones•tales como la  navegación marítima y la  agricu ltu ra . En los  acuerdos 
co lectivos  se estipulan generalmente pagos complementarios por d ificu ltad es espe­
c ia le s ,  la  d istan cia  entre la  vivienda y e l  tra b a jo , y e l  uso de sus propios 
instrumentos por los trabajadores,

/ . . .
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Las empresas que realizan operaciones en d istin tas partes del país conceden 
primas por lugar de destin o .

Algunas empresas conceden además diversos tipos de "beneficios a ccesor ios .
Estos incluyen, por ejem plo, l ic e n c ia  para rea liza r  estu d ios , gastos de m atrícula 
y l ib r o s ,  v ia jes  de estu d io , s e rv ic io  economico de restaurante, y campamentos y 
albergues para vacaciones,

U. Se hace re feren cia  a la  informacián e s ta d ís tica  adjunta que muestra la  evolu­
ción a l o  largo del período de 1965 a 1976 (documento adjunto 8 ).

#
5. La Ley de igualdad de remuneración de hombres y mujeres, de h de febrero 
de 19 76 , garantiza la  remuneración igu a l por trabajo de igu a l va lor.

En la  d ire c tr iz  de 9 de febrero de 1976 de la  CEE sobre la  puesta en p rá ctica  del 
p r in c ip io  de la  igualdad de tra to  entre hoiribres y mujeres (a cceso  a l empleoj a la  
formación p ro fe s io n a l, a l ascenso, y con respecto a las condiciones de traba jo ) se 
prevé la  incorporación de dicáao p r in c ip io  en la  le g is la c ió n  danesa en un plazo 
de 30 meses a p a r tir  de la  fecha de n o t if ica c ió n  de la  d ir e c t r iz .

B. La seguridad y la  higiene en el trabajo

Se hace referencia al ejemplar adjunto de la  Ley danesa sobre e l me'dio ambiente 
del trabajo, de 23 de diciembre de 1975 (documento adjunto 9 ) .  Ho se dispone de 
estadísticas traducidas al ingles.

C. Igual oportunidad para ser promovido ;

Se hace re feren cia  a l párrafo A ,5 del a rt ícu lo  7 , anteriormente mencionado.

D. E l descanso, e l  d is fr u te  del tiempo l i b r e ,  la  l im ita c ió n  de la s  horas de 
tra b a jo  y la s  vacaciones pagadas

Feriados o f i c ia le s
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La le g is la c ió n  no preve e l  pa^o de s a la r io s  en lo s  días fe r ia d os  o f i c ia l e s  
( aparte de lo s  domingos) ,

A lo s  fu n cion arios  y empleados p ú b licos  se le s  pagan lo s  días feria d os  o f i c i a ­
l e s .  En la  in d u str ia  p rivad a , e l  pago de lo s  feria d os  o f i c ia le s  se prevá en las 
d isp o s ic io n e s  sobre e l  p a r t icu la r  que figuran  en lo s  acuerdos c o le c t iv o s  con certa ­
dos entre las  organ izaciones de empleadores y de tra b a ja d ores . En lo s  acuerdos 
se puede prever o b ien  e l  pago del s a la r io  com pleto, independientemente de que e l  
período  s a la r ia l  in c lu y a  uno o más días fe r ia d os  o f i c i a l e s ;  e s te  p r in c ip io  se 
a p lic a  con más fre cu en cia  a lo s  empleados a sueldo y a otras personas que reciben  
un pago mensual, y a lo s  empleados que reciben  un s a la r io  semanal; o b ien  que lo s  
empleadores depositen  una siama correspondiente a l  3% d e l s a la r io  en cada d ía  de 
pago como compensación por la  pérdida  de s a la r io  en lo s  días feria d os  o f i c i a l e s .
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De las cantidades acumuladas, se paga c ie r ta  suma a la  mayoría de los  asalariados 
que abarque e l  programa y cualqiiier excedente q.ue quede se paga Juntamente con la  
prestación  por feriados en e l  siguiente año c i v i l .  A algunas categorías de asala­
riados se les  paga en dos plazos en e l  curso del siguiente año c i v i l .  Con respecto 
a algunos asalariados del sector  a g r íco la , los  pagos se realizan a l d ía .

Vacaciones pagadas

En cumplimiento de la  Ley sobre vacaciones pagadas No, 273, de h de junio 
de 1970, enmendada en 1971 y 197^, todo trabajador, empleado a sueldo o a s isten te ,
ya este empleado en una empresa ptíblica o en una privada, tiene derecho a vaca^
ciones anuales pagadas de dos días por cada mes en que trabajd durante e l  año 
anterior. Si la  duración del trabajo realizado ha sido de menos de m  mes, su 
derecho a vacaciones se mide en proporcidn a la  longitud  de su empleo. En cumpli­
miento de leyes especia les se aplican derechos parecidos a vacaciones a los  funcio­
narios ptJblicos, e t c , ,  aprendices y c iertas categorías de asistentes que no abarca 
la  Ley sobre vacaciones pagadas (documento adjunto 1 0 ).

Todos los asalariados están comprendidos por la  legislación mencionada ante­
riormente* o por las disposiciones de los acuerdos colectivos relativas a vacaciones 
que son tan favorables como las de la  Ley sobre vacaciones pagadas.

Horas ordinarias de trabajo

La cuestión de las horas semanales de trabajo se resuelve mediante acuerdos
colectivos e individuales y no por la  vía legislativa, A partir de diciembre 
de 197^ > la regla general en los sectores privado y ptíblico es la semana de trabajo 
de itO horas . '

Descanso semanal

Se hace re feren cia  a l ejemplar adjunto de la  Ley sobre e l  medio anibiente del 
trabajo (fio. 6 8 l, de 23 de diciembre de 1975), parte IX, y los  informes presentados 
a la  OIT por Dinamarca sobre los  siguientes Convenios ra tifica d os  por Dinamarca:

Convenio re la tiv o  al descanso semanal (industria ) (No, 1^ ),

y Convenio re la tiv o  a l descanso semanal (com ercio y o fic in a s ) (No. 106).

Artículo 8: Derechos Sindicales
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Se hace, referencia a los informes presentados por Dinamarca a la  OIT sobre 
los siguientes Convenios ratificados por Dinamarca:

Convenio relativo a la  libertad sindical y protección del derecho de 
sindicación (No, 8 7 ) ,

y Convenio relativo al derecho de sindicación y de negociación colectiva 
(No. 98) ,



Artjiculo 9 : Derecho a la  seguridad s o c ia l

re a)*

Atención medica

Se hace re feren cia  a l informe presentado por Dinamarca sotre  la  puesta en 
p rá ctica  del Convenio de la  OIT re la tiv o  a la  seguridad s o c ia l  (iJo, 102) , corres­
pondiente a l periodo comprendido entre e l  1? de ju l io  de 1972 y e l  30 de junio 
de 19T3, e informes \ ilteriores.

re h) y c)'^

Prestaciones en caso de enfermedad y de maternidad

Se hace re feren cia  a l informe presentado por Dinamarca sobre la  puesta en 
p rá ctica  del Convenio de la  OIT re la tiv o  a la  seguridad s o c ia l  (No. 102) , corres­
pondiente a l período comprendido entre e l  1? de ju l io  de 1972 y e l  30 de jun io 
de 1973, e informes u lt e r io r e s .

re d ) , e) y f )*

Pensiones soc ia les

Las d isposiciones que regulan las pensiones soc ia les  figuran en:

La Ley sobre la  pensión nacional (no hay traducción a l ing les actualizada)

La Ley sobre la  pensión de inva lidez (no hay traducción a l inglés actualizada) 

La Ley sobre la  pensión de viudedad (no hay traducción al inglás actualizada)

I . Condiciones generales para tener derecho a la  -pensión nacional, la  pensión
de in v a lid ez  y l a  pensión de viudedad

El derecho a la  pensión  depende de las s igu ien tes  con d ic ion es :

1) Nacionalidad danesa;

2) Residencia permanente en Dinamarca;

3) Residencia permanente en Dinamarca durante un mínimo de 12 meses 
despues de los 15 años de edad,

re l )  Nacionalidad, Personas que s in  tener la  nacionalidad danesa tienen derecho 
a pensión son las mujeres que están casadas, o lo  estuvieron en su tíltimo m atri­
monio a n terior , con xin nacional danés y (en v irtu d  de acuerdos b ila te ra le s  o
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m iiLtilaterales correspondientes y a reserva  de c ie r ta s  co n d ic io n e s , como un p eríodo  
de r e s id e n c ia ) ,  lo s  nacionales de lo s  demás países n ó rd ico s , lo s  naciona les de lo s  
denas Estados miembros de la  CEE y lo s  nacionales de Chipre, G recia , Suiza 
y Turquía,

re 2) y 3) R esidencia. Como se in d ico  anteriormente, e l  derecho a pensión 
depende de la  residencia  en Dinamarca durante un mínimo de 12 meses después de 
los 15 años de edad. El derecho a pensión completa depende normalmente de la  
residencia  en Dinamarca durante UO años entre los  15 y los  67 años. Sin embargo, 
puede obtenerse la  pensión nacional completa después de so lo  10 años de residencia  
entre los 15 y los  67 años de edad con ta l  de que 5 d.e los  10 años precedan inme­
diatamente a la  edad de 67 años.

En e l  caso de las pensiones concedidas con anterioridad a la  edad pensionable, 
e l  período que media entre la  concesion de la  pensión y la  edad de 67 años se 
incluye en e l  período de residen cia .

E /1978/8/Add.l3
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I I .  Condiciones especia les

A. Pensión nacional

El derecho a la  pensión nacional se adq.uiere a la  edad de 67 años en e l  
caso de lo s  hombres y  de las mujeres casadas, y a la  edad de 62 años en e l  caso 
de la s  mujeres so lte ra s . La pensión nacional puede pagarse antes de la  edad 
pensionable;

1 ) a las personas que tengan de 60 a 6 j  años de edad por causa de mala salud 
u otras circunstancias e sp e c ia le s ; »

2) a las personas que tengan de 55 a 60 años cuando e l lo  lo  ju stifiqu en  
circunstancias especia les tanto soc ia les  como relacionadas con e l  trab a jo .

B. Pensión de inva lidez

Puede concederse pensión de in va lid ez  a la s  personas cuya capacidad de 
trabajo haya quedado reducida en a l menos un 50^ debido a invalidez f í s i c a  o 
mental. Las pensiones son de tres  c la se s : máxima, mediana y mínima, según e l
grado de in va lid ez . La pensión máxima se paga a las personas que se consideren 
incapacitadas para toda clase  de tra b a jo .

Puede concederse la  pensión de invalidez a la s  personas que tengan de 
15 a 60 años de edad, pero no puede concederse la  pensión máxima antes de lo s  
18 años. La pensión de inva lidez cesa a la  edad de 67 años, cuando es automática­
mente sustitu ida  por la  pensión nacional.

C. Pensión de viudedad

Puede concederse la  pensión de viudedad:

1 ) a la s  mujeres de más de 55 años que enviuden antes de lo s  U5 años 
de edad

2 ) a las mujeres que enviuden después de los  U5 años cuando en la  fecha
de fa llecim ien to  de su esposo sean responsables del mantenimiento de dos o más
h ijo s  menores de I 8 años o contribuyan al mismo, mientras continúe su responsa­
b ilid a d  por e l  mantenimiento de un h ijo  menor de 13 años o su contribución
al mismo

3 ) a las viudas y otras mujeres so ltera s de más de 55 años cuando e l lo  
lo  ju s tifiq u e  su mala salud u otras circunstancias especia les o a las cuales 
se abonó anteriormente una pensión en virtud de la  d isp osición  2 ) su-pra

A la  edad de 62 años, la  pensión de viudedad es su stitu ida  por la  pensión 
nacional. El derecho a la  pensión de viudedad cesa a l contraerse matrimonio 
de nuevo, pero se recupera, s i  se s o l i c i t a ,  a l d isolverse  e l  matrimonio.

/ . . .



Cuantía y reguLacién de lo s  ingresos procedentes de las pensiones

Los tres tip os  de pensionado reciben una suma b ásica , con excepción de los 
pensionados por invalidez a lo s  que se concede la  pensión mínima, quienes 
reciben solamente la  mitad de la  suma básica .

La suma básica  (a p a rtir  del 1? de octubre de 1977) es 1.523 coronas 
mensuales para una persona so ltera  y para una persona casada cuyo cónyuge no 
se halle  pensionado. Cuando ambos cónyugues sean pensionados, cada uno recibe 
1.2Qh coronas mensuales. La pensión básica  es ob jeto  de un sistema de regulación 
de los  ingresos , excepto en e l caso de las personas de más de 67 años.

Los pensionados por invalidez reciben , además de la  suma b ásica , un subsidio 
de in va lid ez. Las personas a quienes se concede la  pensión mínima reciben 
solamente la  mitad del su bsid io , en tanto que las personas a quienes se concede 
la  pensión máxima reciben también un subsidio por incapacidad de empleo.
Estos subsidios no son ob jeto  de regulación de lo s  ingresos , y e l  subsidio de 
invalidez está  exento de impuestos.

Pensiones^ suplementarias

Se pagan diversas pensiones suplementarias. A todos los pensionados cuyos 
ingresos, aparte de la pensión, no sobrepasen vin límite prescrito se les abona 
una pensión suplementaria. Sin embargo, esto no se aplica a los pensionados que 
reciban una pensión mínima de invalidéz. Además, se paga un subsidio por 
matrimonio en los casos en que sólo imo de los cónyuges es pensionado y un 
subsidio por esposa a cargo cuando e l marido es pensionado y la esposa tiene 
62 y 67 años de edad. Cuando e l comité social determine que las condiciones 
de un pensionado son sumamente d ifíc iles  podrá pagarse también un subsiüio 
personal.

Suplemento especia l para lo s  pensionados por invalidez

A lo s  pensionados por invalidez se le s  puede conceder un subsidio de 
asisten cia  cuando se hallen en constante necesidad de la  a s isten cia  personal de 
otras personas, o cuando sean ciegos o casi c ieg os . En vez del subsidio de 
as is ten c ia , puede concederse un subsidio de atención a los  pensionados por 
invalidez que necesiten atencióñ o supervisión de día y de noche.

Regula.ción de las pensiones

Dos veces a l año se ap lica  un índ ice  regulador a las pensiones so c ia le s . 
Además, las pensiones se suelen aumentar de acuerdo con lo s  aumentos generales de 
sa larios del mercado de traba jo .

Financiación
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Las pensiones soc ia les  se pagan con fondos de lo s  gobiernos lo ca le s  pero son 
reembolsadas en su tota lid a d  por e l  Tesoro. En e l caso de los  subsidios personales, 
sin embargo, só lo  e l  75^ del costo es reem bolsable.
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Los gastos del Tesoro se cubren con lo s  ingresos procedentes de lo s  impuestos 
y otros gravámenes.

Seguro de accidentes industriales

Las d isposiciones que regulan la  indemnización por lesion es personales 
sufridas en accidentes debidos al empleo, o q.ue ocurran d\irante e l  empleo, 
y para c ie rta s  enfermedades debidas al carácter del empleo, figuran en la  Ley 
de accidentes industria les (No. l83 ) de 30 de mayo de 1933, ta l  como ha sido poste ­
riormente enmendada, en fecha más reciente  por la  Ley No. 272 de 26 de mayo de 1976.

El plan referente a lo s  accidentes in d u stria les abarca a toda persona 
contratada por m  empleador q.ue tenga actividades en Dinamarca o que tenga a 
su se rv ic io  a otras personas, ya sea para trabajar en e l  negocio del empleador, 
o en su casa p a rticu la r , o para prestarle  se rv ic io s  privados, sean cuales fueren 
e l  carácter y la  duración del contrato de empleo o de s e r v ic io .

Las prestaciones por accidente se pagan a la s  personas incapacitadas para 
trabajar a consecuencia de un accidente in d u stria l o una enfermedad determinada 
(que figura  en la  l i s t a  de la  Orden E jecutiva No. 380 de 30 de jun io de 1976, 
publicada en cumplimiento del a rt ícu lo  lA de la  Ley de seguros por accidentes 
in d u str ia le s ).

En e l  caso de las enfermedades p re s c r ita s , la  prestación  por accidente se 
paga só lo  cuando se presiame que la  enfermedad siargio a consecuencia del empleo o 
durante e l  mismo. 'En e l  caso de la s  enfermedades d istin ta s  de la s  p re s c r ita s , e l  
asegurado puede pedir indemnización s i  puede demostrar que la  enfermedad surgió 
exclusiva  o principalmente a consecuencia del carácter esp ecia l de su tra b a jo .

Gastos cubiertos T
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Excepto en lo s  casos en que otras leyes soc ia les  prevén e l  pago de p restacion es, 
e l  seguro cubre, hasta tanto se decida sobre m a indemnización por in cap a cita ción , 
e l  costo  del tratamiento médico y de reh a b ilita ción  considerado necesario para 
lograr e l  mayor grado p osib le  de recuperación. También cubre e l costo  de miembros
a r t i f i c ia le s ,  gafas y otras ayudas, bien porqjie s-: consideren necesarios para 
asegurar lo s  resultados del tratam iento, m itigar las consecuencias del accidente o 
evaluar e l  grado de in capacitación , o bien porque hayan qjaedado dañados en e l 
accidente mientras se u tilizaban .

La prestación  de invalidez ( indeminización por la  reducción de la  capacidad 
de traba jo ) se p resta , en p r in c ip io , en forna de una anualidad pagadera durante 
e l  período de in va lid ez , incluso para toda la  vida. Si e l  grado de invalidez 
es in fe r io r  al 5% no se paga la  p restación . Si e l  grado de inva lidez es superior 
a l 5% e in fe r io r  a l la  anualidad se convierte en un pago único de una
cantidad f i j a .  Cuando e l  grado de inva lidez es del 5^% o más se suele pagar 
una anualidad.

/ . . .



El grado de invalidez se determina atendiendo a l resultado de la  evaluación 
médica to ta l  de las consecuencias c lín ica s  y socia les  del accidente.

La suma pagadera se determina sobre la  base de lo s  ingresos reales de la  
persona accidentada, dentro de lím ites mínimo y máximo. Los ingresos anuales 
máximos se regulan e l  1? de a b r il de cada año de conformidad con las variaciones 
del sa lario  rea l por hora (con inclusión  del incremento por costo de la  vida) 
ta l  como las publica  e l  Departamento de E stad ística  en e l  primer trim estre de 
cada año para todos los artesanos o trabajadores in d u stria les . La prestación 
se regula anualmente mediante e l mismo porcentaje que lo s  sa larios anuales.
A la  edad de 6j  años, en aue comienza a pagarse la  pensión nacional comp^leta, 
la  prestación se reduce en e l  2'3%. El l9  de a b r il de 1977, e l  sa la rio  anual 
máximo era de 76.750 coronas.

Prestación en caso de fa llecim ien to

Si e l  accidente tiene por consecuencia e l  fa llecim iento  de la  persona 
accidentada, las personas q.ue estaban a su cargo tienen derecho a una prestación 
por pérdida del sostén de la  fam ilia .

Para la  viuda la  prestación  máxima en caso de fa llecim ien to  del marido es 
e l  30^ del sa la rio  anual rea l del fa lle c id o  (véase supra) . Además,■recibe 
un suplemento eqiiivalente a l 20% del sa la rio  anual durante los  dos años inmediata­
mente siguientes a la  muerte de su esposo. En caso de nuevo matrimonio, la  
prestación  es sustitu ida  por e l  pago, una so la  vez, de una suma equivalente a la  
prestación de tres  años. En caso de d ivorcio  u lt e r io r , puede s o l ic i t a r  la  
renovación del pago de la  prestación . A la  edad de 6 j  años, la  prestación  se 
reduce en e l 23% (véanse lo s  comentarios anteriores referentes a la  prestación 
de in v a lid e z ). Las mismas d isposicion es se aplican a la  viuda que v iv ía  separada 
de su marido s i  ten ía  derecho le g a l a que éste le  pagara alim entos. Las 
d isposiciones se aplican también a l viudo cuya difunta esposa participaba 
periódicamente y en grado apreciable en lo s  trabajos de la  fsimilia que producían 
in gresos.

Cuando la  viuda tiene derecho a la  prestación , cada h ijo  del matrimonio 
tiene derecho a un subsidio correspondiente al 10^ de los  ingresos anuales del 
padre fa l le c id o ; s i  hay dos o más h i jo s , la  c i f r a  máxima es e l  20%. Si e l  padre 
fa lle c id o  no deja esposa con derecho a la  prestación , cada h ijo  del matrimonio 
tiene derecho a un subsidio correspondiente al 20% (con un máximo del 30% s i hay 
dos o más h ijo s )  del sa lario  anual del padre fa lle c id o . Los subsidios se pagan a 
los  h ijo s  hasta la  edad de l8  años pero pueden prorrogarse después de esa edad s i 
siguen recibiendo enseñanza.

En cierta s  condiciones se pueden pagar prestaciones por pérdida del sostén 
a otras personas que estaban a su cargo por una c i fr a  que ha de determinar la  
Junta de la  Seguridad S ocia l.
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El subsidio para e l  funeral se paga a las personas a cargo u otros particu lares 
que hayan sufragado to ta l  o parcialmente e l costo del en tierro  o la  cremación.
El 1° de a b r il de 1977, e l  su bsid io , que se somete a un índ ice  regulador, era 
de 1.950  coronas.

re h)*

Prestaciones de desempleo 

L egislación

La Ley sobre se rv ic io  de ocupación y seguro de de^sempleo (de 2h de marzo 
de 19 70 , enmendada por última vez por la  Ley de 8 de junio de 1977).

Carácter del plan

Ampara a todos lo s  asalariados y trabajadores por cuenta propia a filia d o s  
a una ca ja  de desempleo. En a b r il de 1977, e l  51^ de la  población  empleada, 
que in c lu ía  a l 62% de todos lo s  asalariados tanto del sector privado como del 
sector p ú b lico , estaba protegido por e l  plan de seguro de desempleo.

Carácter de la  prestación

En e fe c t iv o

Cuantía

1 ) 90% del sa la rio  medio durante las cinco semanas inmediatamente precedentes
a l desempleo

2) Las cajas de desempleo f i ja n  una tasa máxima de la  prestación  d ia r ia ; 
su monto era de 1.229 coronas por semana e l  1? de a b r il de 1977. La tasa máxima 
se f i j a  cada se is  meses, y r ige  a p a r tir  del 19 de a b r il y del l9  de octubre,
en e l  equivalente del 90^ del sa la rio  medio por hora para todos lo s  artesanos y 
trabajadores de la  industria  durante e l  segundo trim estre del año anterior para la  
tasa que comienza a re g ir  e l  l9 de a b r il ,  y xarante e l t r i ”isstre precedente para
la  tasa que rige  desde e l  19 de octubre

3 ) Las prestaciones diarias se pagan desde e l  primer día de desenpleo 
y por un período máximo de dos años y medio. Para lo s  pensionados, existen,
lim itaciones especia les en cuanto a la  duración
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Condiciones de la  prestación

1) Por regla  general, se requiere la  a f i l ia c ió n  a una ca ja  de desempleo 
durante no menos de seis meses en e l caso de los  asalariados y de 12 meses en e l  
de los trabajadores por cuenta propia

2) El derecho a la  prestación  depende de que se haya estado empleado a
jornada completa durante no menos de 26 semanas en lo s  tres años anteriores en
e l caso de personas que normalmente trabajan para un empleador, y , en e l  caso 
de los  trabajadores por cuenta p ropia , durante un lapso comparable

3) De 17 a 65 años de edad

i+) Registro en una agencia de co locación  como aspirante a empleo y capa­
cidad de trabajo

5) lío estar participando en m a huelga o c ie rre  voluntario

6) No encontrarse enfermo (en caso de enfermedad, las prestaciones se
pagan en virtud del sistema de seguridad s o c ia l)

7 ) " Obligación de aceptar la s  o fertas  de empleo y de no rehusar e l  ingreso 
en co leg ios té cn ico s , en cursos para trabajadores sem ica lifica d os , u ofertas 
sim ilares de capacitación

8) Residencia en- Dinamarca

9 ) Los jóvenes de menos de 17 años y  algunas otras personas, como las
que tienen empleo remunerado en sectores que no están abarcados por la  ca ja  de 
desempleo, no tienen derecho a las prestaciones de la  ca ja  de desempleo pero pueden 
ser admitidos como miembros contribuyentes

lío se requiere la  nacionalidad dinamarquesa.

Financiación

El asegurado hace una aportación anual que representa e l  225^ de la  tasa d iaria  
de la  prestación fija d a  por su caja  de desempleo. Todos los empleadores que han 
de aportar al seguro de desempleo pagan una suma menor f ija d a  por la  le y .

Los gastos correspondientes a prestaciones que exceden de las aportaciones son 
reembolsados por e l  Tesoro. Los reembolsos representan aproximadamente e l  93^ de 
los  gastos t o ta le s .

re i )*

Prestaciones fam iliares

Legislación

La Ley de prestaciones fam iliares (Ley de 3 de junio de 1967 , enmendada por 
última vez por la  Ley de 25 de agosto de 1976).

Véase la  nota de la  página 1.



Carácter del plan

Atarea todos lo s  sectores de la  población .

Carácter de la  prestación

En e fe c t iv o .

Cuantía

Prestación general por hi.ios a cargo , pagadera por h ijo s  hasta la  edad de 
16 años. El IQ de a b r il de 1977> era de h21 coronas trim estra les .

Prestación incrementada por h ijo s  a cargo, que se paga en lugar de la  
prestación  anterior a lo s  h ijo s  de asalariados teros y a aquéllos cuyo padre y 
cuya madre reciben pensión por invalidez o pensión nacional: 635 coronas
trim estra les, a l l9  de a b r il de 1977-

Prestación extraordinaria por h ijo s  a ca rgo , que se paga a lo s  asalariados 
so lteros con uno o más h i jo s : U85 coronas tr im estra les , a l 19 de a b r il de 1 9 7 7 .

Las prestaciones mencionadas se pagan íntegramente a la s  fam ilias cuyo ingreso 
anual imponible no excede de 110.000 coronas. Si lo s  ingresos son superiores a 
esa c i f r a ,  las prestaciones se reducen o cesa e l  derecho a p e r c ib ir la s .

Prestación esp ecia l por h ijo s  a cargo, para la  cual ex isten  tres  ta sa s , se paga 
hasta la  edad de I 8 años a lo s  huérfanos ( 1.5 8 7  coronas trim estra les a l l9 de a b r il 
de 19 77 ) ,  a los  h ijo s  de viudos o viudas, a lo s  niños que después de la  muerte 
del progenitor que e je r c ía  la  p atria  potestad fueron adoptados por e l  cónyage 
del progenitor su p é rs t ite , y a lo s  h ijo s  de otros asalariados so lteros  que 
reciben pensión de invalidez o pensión nacional, cuando no se ha ordenado o no 
es p osib le  ordenar e l pago de alimentos ( 96O coronas trim estra les , e l  l9 de a b r il 
de 1977).

Prestación para lo s  jóven es, que puede pagarse a lo s  jóvenes de 16 6 17 años.
El importe depende de los  ingresos de la  fam ilia .

Pensión a lim en tic ia , que puede ser pagada por e l  Tesoro cuando no lo  hace 
la  persona obligada a pagar alim entos.

Requisitos

Para tener derecho a las prestaciones, e l  h ijo  o alguno de sus padres que 
e jerza  la  p atria  potestad debe ser nacional de Dinamarca o haber resid id o  en forma 
permanente en Dinamarca durante e l  año inmediatamente precedente (para e l subsidio 
general, e l  subsidio incrementado y la  prestación  extraord in aria ), o durante los  
tres años inmediatamente precedentes (para la  prestación  e sp ec ia l, la  prestación  
para lo s  jóvenes y e l  pago de alim entos).

¡]/1978/8/A dd.l3
Español
Páf^ina lU

/ . . .



Otros requ isitos son que e l niño esté dom iciliado en Dinamarca, que no haya 
contraído matrimonio o sea mantenido por fondos p ú b licos , y que la  persona a la  
que ha de pagarse la  prestación  sea residente permanente de Dinamarca.

El actual régimen ju r íd ic o , en virtud del cual los  exrtranjeros que han resid ido 
permanentemente en Dinamarca durante un plazo establecido por la  ley  tienen derecho 
a re c ib ir  prestaciones fam iliares, fue implantado e l  l9  de j i i l io  de 1975. Hasta 
entonces 3 la  Ley autorizaba al M inisterio de Asuntos Sociales a que considerando 
lo s  méritos de cada caso, reconociera igualdad de condiciones que a lo s  ciudadanos 
dinamarqueses, con respecto al otorgamiento de prestaciones regidas por la  
Ley de prestaciones fam iliares, a los  nacionales de Estados con lo s  cuales 
Dinamarca no hubiera concertado acuerdos de renuncia a los  requ isitos de naciona­
lid ad  y residencia  permanente.

Las extranjeras que están casadas con nacionales dinamarqueses, o que lo  
estuvieron por su último matrimonio precedente, d isfrutan de igualdad de derechos 
con los  nacionales dinamarqueses respecto de las prestaciones regidas por la  
Ley de prestaciones fam ilia res .

Dinamarca ha exonerado de los requisitos de nacionalidad dinamarquesa a las 
personas comprendidas en el Reglamento 1 U08/TI de la  CEE, sobre la aplicación 
de los planes de seguridad social a los trabajadores y miembros de sus familias 
que pasan de un país de la CEE a otro, y a las personas que, mientras residen 
en Dinamarca, realizan actividades regidas por los reglamentos de la  CEE sobre el 
establecimiento o el intercambio de servicios. Los requisitos en materia de 
domicilio y residencia permanente en Dinamarca han sido eliminados para las 
personas que, conforme a los reglamentos de la  CEE referentes a la seguridad social 
para los trabajadores y otras personas, tienen derecho a prestaciones por hijos a 
cargo y a prestaciones para los jóvenes en virtud de su empleo en Dinamarca.

Además, se ha exonerado de lo s  requ is itos  referentes a la  nacionalidad 
dinamarquesa y la  residencia  permanente en Dinamarca, en v irtud  de convenios 
celebrados con varios pa íses. Dinamarca ha concertado acuerdos de seguridad so c ia l 
con otros países n órd icos, la  República Federal de Alemania, Francia, e l  Reino Unido 
y Suiza. Dinamarca se ha adlierido a lo s  convenios europeos sobre seguridad 
s o c ia l  y a la  convención sobré e l  Estatuto de lo s  R efugiados.

En virtud de lo s  acuerdos, rigen las d isposiciones sigu ientes; los  nacionales 
de Finlandia, Island ia , Noruega, e l Reino Unido y Suecia tienen derecho a re c ib ir  
e l  subsidio general, la  prestación  incrementada, la  prestación  extraordinaria por 
h ijo s  a cargo y la  prestación  para lo s  jóvenes en la  misma medida que lo s  ciudadanos 
dinamarqueses siempre que residan permanentemente en Dinamarca.

Los ciudadanos de la  República Federal de AleEania, B é lg ica , Francia., G recia , 
Ir lan da , I t a l i a ,  Luxemburro, lo s  Países P.'’.jcs  y '̂’urquía tienen  ■ dereclio a l su bsid io  
rreneral, la  p restación  incrementada y la  prestación  ex traord in aria  por h i jc s  a car^o 
después de se is  meses de permanencia y siempre que tezT-an re s id e n c ia  perir.Ex.ente en
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Los ciudadanos de Finlandia, Islan d ia , Noruega, e l  Reino Unido y Suecia 
tienen derecho a la  prestación  esp ecia l por h ijo s  a cargo en la  misma medida que 
los nacionales dinamarqueses. Sin embargo, lo s  nacionales de lo s  países nórdicos 
normalmente tienen derecho a una prestación  equivalente a la  prestación  esp ecia l 
por h ijo s  a cargo durante tres  años, la  cual reciben de su país de origen .

También tienen derecho, en las mismas condiciones que lo s  nacionales
dinamarqueses, a la  prestación  especia l que se paga a lo s  h ijo s  de b en e fic ia r io s  
de pensión de invalidez o de pensión nacion al, lo s  extranjeros que de acuerdo con 
convenios socia les  tienen derecho a r e c ib ir  pensión de invalidez o pensión 
nacional en Dinamarca.

#

También tienen derecho a la  prestación  esp ecia l por h ijo s  a cargo, en las 
mismas condiciones que los  nacionales dinamarqueses, lo s  nacionales de la  
República Federal de Alemania, B élg ica , Francia, G recia, Irlanda, I ta l ia ,  
Luxemburgo, lo s  Países Bajos y Turquía, con req u is itos  variab les en cuanto a l lapso 
de estadía  en Dinamarca respecto de lo s  diversos tip os  de p resta cion es .

Financiación

Las autoridades lo ca le s  son responsables de la  adm inistración de la  Ley.
Las prestaciones fam iliares son financiadas enteramente por e l  Tesoro.
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Lista de m ateriales de re feren cia  adjuntos al informe*

1. Ley sobre la  Constitución del Reino de Dinamarca, de 5 ¿e junio de 1953 
(párrafos Jh y  75)

2. Relaciones industriales -  Ministro de Trabajo, 1977

3. La Situación actual del empleo en Dinamarca -  lU de diciembre de 1976

k. Ley sobre e l  se rv ic io  de colocación  y e l  seguro de desempleo -  septiembre de ,1975

5. Capacitación de lo s  adultos -  M inisterios de Trabajo y de Asuntos S ocia les , 1969

6. Ley sobre empleadores y asalariados (Relación ju r íd ic a ) ,  de 1971

7. Convenio General, de 31 de octubre de 1973
celebrado entre la  Confederación de Empleadores de Dinamarca y la  Confederación 
de Sindicatos de Dinamarca

8. Evoljicidn de los niveles de remuneración y del costo de la vida,

9. Ley sobre el medio ambiente del trabajo -  Ley No. 68l, de 23 de diciembre
de 1975

10. Ley sobre días feriados -  Ministerio de Trabajo
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* Estos materiales de re feren cia  pueden consultarse en lo s  archivos de la  
Secretaría en su idioma o r ig in a l, ta l como fueron recib idos de Dinamarca.


